
 
 
 
 

 

 

LA RIOJA, 19 DE FEBRERO DE 2.021 

 

                     VISTO: lo establecido en el artículo 10 de la ley 9341 

reglamentado mediante Decreto FEP Nº 2350/13, y las solicitudes de 

inscripción realizadas por interesados en ser proveedores del Estado, y;   

 

                     CONSIDERANDO: 

 

      QUE, el Art.  Inc. a) del 10 de la ley 9341 dispone que la 

Dirección General de Contrataciones tiene a su cargo el Registro Provincial 

de Proveedores y Contratistas del Estado, y en su inciso b) establece que se 

propenderá a la utilización de las nuevas tecnologías de la información para 

el diseño, implementación y funcionamiento del registro mencionado. 

 

QUE a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 10 inc. b) de la ley 9341, se implementó un sistema informático 

del Registro de Proveedores del Estado Provincial, instrumentándose el 

mecanismo de inscripción vía web mediante la página institucional de la 

Dirección “compras.larioja.gov.ar”. 

 

QUE las presentaciones realizadas por los proveedores que 

se detallan en anexo adjunto cumplen con los requisitos de inscripción 

especificados en el artículo 10 del Decreto FEP 2350/13, se realizaron 

mediante el sistema informático mencionado y no se observan 

impedimentos para su inscripción definitiva. 

 

QUE la reglamentación establece que “El Registro de 

Proveedores consignará un número de orden para cada proveedor 

inscripto”.   

 

                     POR ELLO y en ejercicio de las atribuciones que le confiere 

la ley 9341 y el Decreto FEP Nº 2350/13, 



 
 
 
 

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL  

DE LOS SISTEMAS DE CONTRATACIONES 

DISPONE: 

 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la inscripción definitiva en el Registro 

Provincial de Proveedores y Contratistas del Estado, de las personas 

consignadas en Anexo I del presente acto administrativo. 

 

ARTICULO 2º.- ASIGNAR como número de orden a cada proveedor, el 

que se detalla en el listado adjunto que conforma el Anexo I del presente 

acto administrativo. 

  

ARTICULO 3º.-   Publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. 

 

  

DISPOSICION D.G.S.C.  Nº  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Firmado Digitalmente por 

Dra. María de los Ángeles Tokeff 
Directora General de 

Sistemas de Contrataciones 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 

Gobierno de La Rioja 



 
 
 
 

 

 

 
                                                          ANEXO I  

 

    Nº DE 
ORDEN NOMBRE O DENOMINACION Nº DE CUIT 

REPRESENTANTES 
LEGALES 

2007 LEIVA, Roxana Ines 27239633337  

2008 KONICOFF, Maria Martina 27426958290  

2009 Grupo Proyectar SRL 30709517437 Alessi Diego 

2010 VERA, Anelia 27355031271  

2011 Imperio Mac SA 30711982627 Amuchastegui Mariana 

2012 Id Group SA 30708053100 De Sousa Gustavo 

2013 Pettinari Metal Sacifiya 30501457805 Pettinari Alicia 

2014 Evarsa Evaluacion De Recursos SA 30661756299 Ruiz Alfredo 

2015 Nueva Era Rosario Srl 30712538089 De la Iglesia Ariel 

2016 PINEDA, Francisco Emiliano 20323490105  

2017 LEMOS, Nestor Fernando 20245795700  

2018 MORENO, Gustavo 20340618484  

 

    

 

                                                              
DISPOSICIÓN D.G.S.C. Nº 
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